
N.° 1218.  MARTES 27 DE MARZO DE 1838, d i e z  c u a Rt o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R ein a  G o b e r n a 

d ora  y  la Serma. Sra. Infanta Doña Mariá Luisa Fernan
da, continuad en esta corte sin novedad en su importante 
salud. •

De igual béneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres; Infantes D. Francisco de Paula y,Doña Luisa 
CaHotá. ;

“  P A R T E S . 
. Según parte del gefe político de Toledo, de fecha del 25, 

la facción de Basilio intentaba vadear el Tajo por la parte de 
Malpica; y la caballería del general Flinter habia avanzado 
sobre el puente de Talavera de la Reina para impedir á la fac
ción el paso por aquel punto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia general militar.—En cumplimiento á Reales or
denes se saca á publica subasta ert esta corte la construcción de 
34,801 juegos de prendas de vestuario, calzado, equipo y cor* 
r^aje, correspondiente a igual número de individuos destinados 
á ips diferentes cuerpos de, todas fes armas de la Guardia Real 
y„del ejército dedos cuales séíhan de¿ construir ¡;

;En Madrid 18,486 jujegps,,, ; :
Én Burgos 4)1^0 id. ,,

j E n y a l l a d p J i d / f d S ^ id . ,
Én ¡taragoza 2,082 id; 

y En  Valencia 1,865 id. .
/ .  .En Barcelona 4?055 id.

Y  para su remate se ha señalado por el Sr. intendente ge
neral militar el dia 20 de Abril próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de la misma intendencia general, 
en donde se hallaran cón algunos dias de anticipación las p réñ
elas,y pliego de gpodicipnes ,con sujeción á las que ha de ha
cerse' este servicio; en el concepto que no se admitirán, proposi
ciones concluido el acto de J a  subasta, pues que todas deben su
jetarse á la mejora que quieran hacer los lidiadores que se pre
senten al efecto. ■.»■
_ Al mismo tiempo se anuncia al público que en el misino 

dia se celebran las subastas en Burgos, Valladolid, Zaragoza, 
Valencia y Barcelona de los juegos que en cada uno deben en
tregarse, según iqueda expresado, con sujeción á las mismas 
condiciones., adjudicándose las contratas á los que hagan las 
proposiciones mas ventajosas, si fuesen admisibles, y merecie
sen la aprobación de S, M. ;>

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

R EIN O  D E H A N N O V ER .

Hannóver 6 de M arzo .

La Asamblea de los Estados no ha adoptado todavía nin
guna medida decisiva; se ha votado el provecto de contestación 
al discurso de la Corona , que está redactado en el sentido del 
mismo discurso; se ha dicho, á la verdad , que el decreto Real 
que deroga la Constitución de 1853 ha inspirado inquietudes; 
pero por otra parte la Asamblea concibe las mayores esperanzas 
de la promesa del Rey, de que la justicia y la ley solamente 
guiarán la marcha del Gobierno. En todo lo que ha decidido la 
segunda Cámara hasta este momento ha hecho úna reserva for
mal de la cuestión de competencia. Un individuo de la primera 
Cámara ha propuesto la derogación de la ordenanza sobre re
denciones, y se cree generalmente que no continuará en vigor 
mucho tiempo. Con respecto á esta ley se halla el Gabinete en 
una situación muy singular, porque si la nobleza pide su de
rogación , la clase inedia la considera como su escudo , y el Ga
binete ha mostrado hasta ahora una predilección especial hacia 
esta clase, á la que ha hecho ya grandes promesas; y según él 
nuevo proyecto de Constitución, la mitad de la segunda Cá
mara se compone de paisanos en el verdadero sentido de la pa
labra ,  los cuales no se atreven á dedicarse á ninguna otra in
dustria. Sin embargo, la ley se derogará pronto ó tarde ; se 
dice que Mr. Stuve, d ’Osnabruk, ha dirigido á la Dieta ger
mánica una protesta en favor de la Constitución de 1855 , y 
que ha salido para Francfort con el objeto de evacuar por sí 
este asunto. (Gazeite d'Augsbourg.)

Gotinga 7 de M arzo .

Nuestra ciudad está llena de alegría por la conducta hon
rosa que ha observado su diputado en la segunda Cámara. Na
die dudaba de sus buenos sentimientos; pero se ha visto con 
placer que ha pronunciado Id,palabra propia eu tiempo conve

niente* Asi que manifestó la regularidad de su elección, tpmó 
la palabra el consejero Hugo. Despúes de declarar que no era 
ele los liberales de 1850 á 1852, pero que observaba y observa
ría siempre legalidad, anunció que no habia ido á tomar par
te en la deliberación sobre la nueva Constitución, y »que si se 
ocupase en esto la Cámara, la dejaría inmediatamente : que los 
individuos presentes no debia considerarse que formaban los 
Estados: que no habia mas Estados legales, que aquellos que 
fuesen compuestos según la Constitución de* 4855 ; pero que 
debían mirarse sin embargó como diputados del país, cuyos in
tereses debían defender^ siempre r qtóq¡Jreguntaba, en fin , :si sus 
colegas habián ido para protestar,'WCtial es uña defensa nega
tiva ,. ó; para obrar de una manera positiva.'Después de >este 
discurso breve y enérgico, reinó el silencio algunos instantes. 
En seguida MM. Christiani, Freudéntheil y Lang se expresa
ron enteramente en el mismo sentido, y después de algunos 
debates, todos los diputados, menos dos, MM. Hupeden y 
IÁleozer, y según otros, casi todos lbs diputadas han declarada 
qué ;si sé trataba; de la nueva Constitución- déjarian la Cámara. 
, • • ; -  {Coiirrier Allemand*)

FRANGÍA. -

, ; : . P/zris .16 de Marzos

vCatf.tps de íoglaterra águncian., cóñ qreferéncia á úotícias 
del Brasil de 15 de Enero, que el navio francés el Hércules* 
á cayó Bordo se halla el príncipe de jqinville,, había llegado á 
Ria-Jarieiro á principios de aquel mes. Él Gobierno brasileño 
había celebrado con mucha pompa ía llegada del joven prínci
pe francés. (Journal de Havre.)

N O T IC IA S N A C IO N A L E S.

H a b a n a 1.0 de Febrera, ? : ■

D e  la A itfo fa  dd Matanzas-ÜoX día 28 dé Értéro copiamos 
lo siguiente: • - r ": *; '

Tenencia de Gobierno' político y militar de Bayamo. — Ex- 
:elentísimo Sr.-=Con éLdebído respeto elevo á V. E. copia cer
tificada de lo acordado por él M* I. ayuntamiento en cabildo 
extraordinario de ayer 9 del que rige , consecuente á la espe
ja !  gracia con que se ha dignado S.* M. honrar esta ciudad 
:on su retrato en la sala de sesiones * y no puedo' menos de ma
nifestar á V. E. el contento general de esté fiel pueblo, que se 
gradúa bajo la alta inmediata protección de V. E. decorado 
:on su hombre ; cabiéndome la doble satisfacción de contribuir 
í su alborozo por hallarme á la cabeza dé tan leales habitantes, 
jue ha. teuido V. E. la bondad de confiar á mi cuidado ; siéu- 
iome á la vez laudable él justo agradecimiento al gefé que ha1 
sabido con sus luces libertar esta preciosa* parte del dominio 
español de la borrasca que trataba de arrebatarle á la madre 
patria. Dios guarde á V. E. muchos años.—:Bayamo Enero 10 
le 1858. —Excmo. Sr. —Raimundo Cabo Montero. =  Excmo. Se
ñor capitán general de la isla.

D. Vicente Miniet, escribano de S. M. público del núme- 
"O, de cabildo y Real Hacienda con ejercicio en esta ciudad. 
Certifico: Que en cabildo extraordinario celebrado en este dia, 
:onsecuente á la citación que por ello se mandó hacer en el te- 
nido en 5 del que cursa , y á cuyo han concurrido los se
ñores D. Raimundo Cabo Montero, teniente coronel graduado 
leí regimiento peninsular de la Union y de gobernador polí- 
úco y militar, presidente: licenciados D. Manuel de Estrada y 
D. Pedro Yero, alcaldes ordinarios; D. Juan Antonio Telies, 
regidor alférez Real; D. José Joaquin Montero, caballero cru
zado con la de Isabel la Católica, alguacil mayor ; D. Angel 
Figueredo , alcalde mayor provincial ; D. Francisco Muñoz, 
íel ejecutor ; D. Joaquin Oro, subdecano, y D. José Céspedes, 
:on asistencia del caballero síndico procurador* general licencia
do D. Angel Tarnayo, se tuvo un acuerdo, cuyo tenor es el 
que sigue:

Se volvió á dar cuenta del oficio del Excmo. Sr. capitán ge^ 
neral de la isla en que se sirve insertar la Real orden de 31 de 
Agosto próximo pasado, por la que S. M. la augusta Reina 
Gobernadora se dignó conceder su Real permiso para colocar 
sn esta sala consistorial el retrato del expresado Excmo. señor ; 
D. Miguel Tacón , nuestro dignísimo vizconde, según se acor-i 
do en el cabildo extraordinario de 5 del corriente con el lauda'-, 
ble y honroso designio de que los señores qué no asistieron en* 
aquella sesión, fuesen en esta partícipes del regocijo que eu el 
ánimo de todos ha producido la Real gracia.

Instruidos SS. SS. del contenido de dicha Real órden, y lle
nos dél mas grande entusiasmo al ver puesto el sello á sus a r- ,  
dientes esperanzas y á las nobles exigencias de su íntima gra
titud por el singular y distinguido aprecio con que S. M. ha 
querido premiar la lealtad de e*ta corporación y pueblo baya- 
més, dignándose acceder á que el retrato de S. E. sea colocado 
en la sala de sesiones en el colateral de la derecha' del de S. M. 
la Reina Doña Isabel ir para perpetuar la • memoria del feliz 
gobierno de S. £ . , y  de que á.su alta previsión, sabiduría ¿ i n 

cansables desvelos le debe esta leal ciudad como toda la provincia 
el repodo y seguridad de que disfruta, inminentemente amena
zada1 en aquella crisis de tri>te recuerdo: y para señalar también 
con un monumento que le quede á la posteridad la pública 
satisfacción que ha sentido este vecindario, al considerarse po^ 
seedor de la* efigie del gefe sublime, cuyo nombre y el de su 
ilustre familia se halla asociado al de Bayamo, por el timbré 
con qtíe la munificencia soberana ha remunerado sus itnpon-¿ 
derablés servicios* quedando de esta suerte enlazado y doble
mente acreedor á los nías grandes afectos y predilección de ésta 
municipalidad.

Por lo tanto ¿deseoso de corresponder al noble lisonjero moti
vo que impulsa este acuerdo, se dispuso que una comisión com
puesta de los Sres. alcalde ordinario licenciado D. Pedro Yero, 
y  el provincial de la Santa hermandad D. Angel Figueredo, 
^pasase al puerto Real de Manzanillo tan luego como se le par
ticipe la llegada del retrato de la capital de la Habana, á tener 
el honor de conducirlo á esta ciudad. Que asimismo se encar
guen los Sres. alcalde ordinario licenciado D. Manuel Estrada 
y regidor D. JoaqUin Oro, de disponer que su entrada se ve
rifiqué con todo él decoro, pompa y solemnidad que á tan 
eminente como benemérito personaje le corresponde para sú 
¡decente colocación én el orden que lo ha determinado Sj M., 
réserva'ndose acordar oportunamente las demas dernostrscio- 
>nes análogas á tan interesante objetó * sirviéndose el Sr. pre
sidente hacer antes notoria por medio de solemne pubíicaeioti 
da antedicha Real orden, á cuyo acto concurrirá una denu
dación compuesta de los señores fiel ejecutor D. Francisco M u 
ñoz y Ü. José Céspedes con lo demás que crea conve dente, 
para qué el vecindario se uniforme con públicas mué t as de 
complacencia én los sentimientos dél puro alborozo de que se 
hallan penetrados: los señores de este muy ilustre ay u ntarnier:- 
to: comunicándose igualmente por el conducto de estilo al se
ñor gefe principal de esta segunda sección para que lo parti
cipe á los cuerpos de esta guarnición , y que con copia certifi
cada de esta acta sé conteste á S. E . , para que le sea constanh 
él entusiasmó é imponderable satisfacción con qUe la córpora- 
ción municipal ha recibido el mas apetecido rasgo con que pu
diera honrarle Já piedad soberana. Y. para entregar al señóí 

i presidente á fin de qué sé verifiqúe la contestación prevenida á 
S. E . , libro la presénte. Bayamo y Enero’ 9  dé 1855. “  Vicente 
MinieCv i

Gobierhó píolítico y militar de la provincia de Gula. = 
Excmo. Sr.: Acompaño á V. E. la adjunta copia comprensiva 
de las actas celebradas1 por él muy ilustre ayuntamiento de esta 
Ciudad , con motivo de haberse colocado én la fachada del tem
plo’de nuestra Señora de los Dolores la lápida que clasifica é 
ta plaza con la denominación de Plaza del general 'Vacdn 
e n  recuerdo d é  los1 beneficios qué V. E. Ira dispensado' á esL 
provincia. Dios guaade á V. E. muchos años. Cuba 11 de Ene
ro de l858.=¿Excino. Sr.mTomas de Yarto.—Excmo. Sr. capital 
general de la isla.

Eu la ciuejad de Santiago de Cuba á 2 de Enero de 1858.= 
Se réunierorí en esta sala capitular, para celebrar cabildo ordi
nario, el Sr brigadier D. Tornas de Y arto ,  gobernador políti
co y militar de ésta plaza y provincia, presidente; señores ca
pitulares alcaldes ordinarios D. Piamon Vicente de Echevanía 
y D. Antonio Vinenti'; fiel ejecutor D. Francisco José Odio: 
tenieúte subdecano auditor honorario de marina D. Leonardc 
Bravo ; D. José Vivar y D. Francisco Antonio Portuondo y 
Abad.

Se leyó un oficio que con fecha de 6 de Diciembre úítimq 
ha dirigido el Sivgobernador presidente trascribiendo el que 
con la de 20 de Noviembre próximo pasado le remitió el Ex
celentísimo Sr. capitán general de la isla manifestando á su se
ñoría haberse recibido la acta capitular de 50 de Octubre rela- 
tiva á la sustracción de la tabla que existia en la plaza llamada 
anteriormente de Dolores, y que quedaba satisfactoriameiMf 
impuehto de la buena disposición del M. I. ay untamiento y de 
su excitación á la vista de cualquier ocurrencia que tenga el 
más remoto contacto con la alteración del órden público. Y 
dándose por participada la corporación, acordó teniendo pre
senté estar concluida la lápida que ha de sustituirse á la ante
rior tabla, se proceda á su colocación en la fachada principal 
del templo de Dolores que da frente á dicha plaza , señalándose 
el dia 6 del corriente mes á las cuatro de su tarde, á cuyo ac
to asistirá la municipalidad.

Con lo: cual terminó esta sesión, que aprobó el Sr. presidente 
que firma con los señores concurrentes, por ante mí, de que doy 
fe —Tomas de Yarto.—De Echevarría. =:Vinenti. =; Odio. — Bra- 
\o=:Vivar.=:Portuondo y Abad.—Ante mí.zzManucl Chscor.

Eu la ciudad de Santiago de Cuba á 8 de E< ero dei858años 
Se reunieron en esta sala capitular para celebrar cabildo ordi
nario’ el Sr. brigadier D. Tomas de Tarto, gobernador politice 
y militar de éstá plaza y provincia, presidente; el Sr. alcaídi 
segundo D. Antonio Vinenti; fiel ejecutor D. Francisco Jos< 
Odio; teniente subdecano auditor honorario de marina D. Leo 
tiárdo Bravo; D. José V ivar ,  Dr. D. Francisco Beltran, Doi 
Francisco Antonio Portuondo y Abad , y síndico procurado: 

j geúeral D. A grist’in de la Tejera y Bazo.
! L a ‘com isión  nombrada para entender en todo lo re la t ivo  í



la colocación en la fachada principal del templo de Dolores de . 
la lápiua que clasifica esta plaza con la denominación de plaza  
del general 'Cacan ¡ presentó la cuenta de gastos que tue pa
sada como de costumbre á ios Sres. comisarios 5 con este m oti
vo la comisión manifiesta lo interesante de aquel acto, cuya 
dignidad , decoro y circunspección daba una idea imponente 
de la general satisfacción con que en cierto modo se marcaba la 
gratitud tan justamente debida al distinguido gefe á quien tan
tos beneficios debe la provincia de Cuba.

El M. I. cabildo capitular bajo maza? era precedido de la. 
música militar del regimiento de León, y acompañado de to* 
da la carrera por los gefss y oficiales de la guarnición , el se
ñor intendente de la provincia y demas empleados de este ramo 
y  Real aduana , el cónsul de S. M. B . , diversos otros emplea
dos é infinitos vecinos caracterizados de la población: á mas de 
los que ya habian concurrido á la plaza, en la que en los mo
mentos de entrar la municipalidad , principiaron los fuegos que 
estaban preparados. Colocada la corporación y demas partes del 
concurso que cupo en el atrio del templo de Dolores, después de 
las diversas piezas que ejecutó la música que se habia situado 
ya á la cabeza del piquete que también formaba perteneciente 
al propio cuerpo de León, se descorrió la cortina que cubria el 
mármol, cuya inscripción se distinguió desde todas partes, y 
el Sr. presidente brigadier D. Tomas de Yarto en una breve 
alocución manifestó el objeto de la función, concluyendo con 
declarar que en virtud de su autoridad y á nombre del pueblo 
de Cuba legítimamente representado por su M. I. ayuntamien
to clasificaba para siempre la antigua plaza de Dolores con la 
denominaeion de plaza del generalVacon  , en memoria de los 
inmensos bienes que la ciudad , la provincia y aun el resto de 
la isla debe al magistrado ilustre, que con tanto tino y  acierto 
la conserva y  dirige. Cerrándose la fiesta con los aplausos y  v i
vas á la Reina nuestra Señora Doña Isabel n ,  á su augusta 
Madre la Reina Gobernadora Doña María Cristina de Borbon, 
y  al general D. Miguel Tacón, volviéndose la comitiva en el 
mismo orden á la sala consistorial de donde habia partido. Asi 
se ha verificado un acto que llenando los deseos del cuerpo mu
nicipal, fue ademas marcado por el júbilo y  complacencia que 
se notó en todos los concurrentes.

Los señores del ayuntamiento penetrados de la exactitud 
con que ha procedido la comisión en desempeño de su honorí
fico encargo, penetrado de la brillantez y lucimiento con que ¡ 
se ha realzado la colocación de la lápida en que por ahora acor- ¡ 
dó consignar el recuerdo de los grandes beneficios que el Exce
lentísimo Sr. capitán general de la isla D . M iguel la c ó n  ha j 
dispensado á la provincia de Cuba, salvándola del precipicio y  
de la ruina, unánimemente acordó dar por cumplidos á los se
ñores comisionados, y ratificando como de nuevo ratifica el 
voto y la expresión que y a ha consignado en anteriores acuer
dos de gratitud, reconocimiento, consideración y respeto á la 
autoridad y  persona del expresado Excmo. Sr. capitán general, 
deliberó también con la propia unanimidad se pasase testimonio 
de esta acta y la de 2 del corriente al Sr. presidente para que 
por el próximo correo se sirva elevarlos al superior conocimien
to de V. E., á quien la municipalidad de Cuba y  los miembros 
que la componen colectiva é individualmente tiene el honor de 
repetir su noble empeño de sostener el orden y tranquilidad

Ímblica, cooperando en todos seutidos á que se vean cumplidos 
os deseos de felicidad general que tautas veces ha manifestado

S. E . Con lo cual término esta sesión que aprobó el Sr. presi
dente, que firma con los Sres. concurrentes por ante mí, de que 
doy fe.=:Antonio Yinenti.=:Francisco José Odio. Leonardo 
Bravo.=:José Y ivar.izD r. Francisco Bertrán.^Francisco Anto
nio Portuondo y  Abad.=:Agustin de la Tejera y  Bazo.z=Ante 
mí.:=Manuel Chacón.

Es conforme á las dos actas originales insertas que obran en 
el libro de actas capitulares, á que me remito.

Y  para entregar al Sr. gobernador político y  m ilitar de es
ta plaza y provincia brigadier D . Tomas Y arto , á fin de que 
se practique su remisión al Excmo. Sr. presidente y capitán ge
neral de la isla en conformidad de lo dispuesto por el M . Ilus
tre ayuntamiento de esta ciudad, hice sacar el presente que 
signo y  firmo en Santiago de Cuba á i  i  de Enero de 1858.= : 
Signado.^M anuel Chacón. (.Diario de la Habana.)

Cuenca 16 de M arzo . I

Comandancia general de C uenca.-Bando. -  La  lenidad y  
contemplación que con motivo de la invasión de las grandes 
facciones se ha tenido con los pueblos que han descuidado sus 
deberes en el cumplimiento de lo prevenido por mí y  por los 
Sres. comandantes generales mis antecesores en diferentes ban
dos relativos á los partes que de cuanto ocurra y se sepa res
pecto á enemigos y  ladrones deben dar las autoridades locales, 
ha sido causa de que se relaje y olvide de una manera escan
dalosa la observancia de lo mandado en esta materia, resultan
do de la apatía é indiferencia con que se mira en el dia este ser
vicio los males y  fatales consecuencias que son bien obvias: 
para evitarlos y  poder cumplir con los deberes que comprende I 
mi encargo de mantener el orden y seguridad en esta provin
cia y  poder perseguir con tino y fruto los malvados que la al
teran , tengo por preciso é indispensable, renovando y aurnen- I 
tando en lo que las circunstancias exigen lo dispuesto anterior
mente , hacer observar las siguientes prevenciones. I

1 . °  Los alcaldes constitucionales, y en su defecto los que les 
sustituyan, darán parte de la aproximación, entrada y  salida 
en los pueblos de cualquiera fuerza enemiga, de los robos que 
se cometan en sus términos ó en los inmediatos, y de toda clase ! 
de acontecimientos que alteren el orden público.

2.° Estos partes serán claros y  terminantes, expresando siem
pre , ademas de todas las circunstancias particulares, el número 
fijo si es corto, y siendo de consideración el mas aproximado 
de los enemigos de infantería y  caballería con separación, la 
clase de armamento y caballos, el gefe que los manda, la hora 
en que llegaron al pueblo y  saliesen de é l ,  en qué dirección y 
si fue toda la fuerza reunida, ó se dividió.

5.° En el acto de entrar en el pueblo alguna facción se dará 
el parte verbalmente al mas inmediato en dirección á esta ca,- 
pital^y en el momento de la salida por escrito y con urgencia.

4«° E l alcalde que reciba el parte verbal me lo trasmitirá 
por escrito j'enterándose bien del portador de aquel.

j .  Los propios, ya sean mandados por los alcaldes, ya  sea 
que espontáneamente rae traigan la noticia del paradero de al
guna facción , andando hora por legua le será abonada á 5 rs. 
cada una de las que auden de venida y vuelta si pasasen de seis;

siendo menos, la gratificación será mayor y  conforme al servi- 1 
ció y diligencia que hagan. I

6.° Los pliegos que cualquiera autoridad ó persona dirijan 
á la comandancia general deberán tener una tira de papel, en 
donde los alcaldes anotarán la hora en que los reciben y  des— I 
pachan, y el nombre del conductor con quien los mandan al I 
pueblo inmediato ; este deberá ser un vecino del pueblo, sobre 
quien recaerá la responsabilidad, aunque él lo entregue á otra I 
persona de su dependencia. I

7.° Como que el celo y  decisión por el Gobierno legítimo I 
de nuestra Reina , y el cumplimiento de su obligación, debe j 
sugerir á los alcaldes los medios de dar los avisos con puntua
lidad, no admitiré en adelante las excusas tan comunes y usa- 1 
das por todos hasta el dia de que fue sorprendido el pueblo, 
que apresaron los individuos deay untamiento, y otras muchas, I 
que si alguna vez son verdad, las mas son inventadas para elu- | 
dir la responsabilidad y ocultar la desidia é indiferencia con I 
que miran el servicio público. I

8.° Asim ism o, y sin perjuicio de los partes que se me d i-  J 
rijan , se dará aviso de la dirección y movimientos de facciosos 1 
y  ladrones á todos los comandantes de partidas y  columnas de I 
tropas que marchen por la provincia y  sus inmediaciones, ya I 
sean ó no pertenecientes á ella. I

9.° Ademas , el alcalde del pueblo en donde se presente 1 
cualquiera fuerza enemiga dará avisó de su número y calidad I 
á los mas inmediatos en todas direcciones para que asi 110 sean I 
sorprendidos. I

10. También se me dará parte por escrito y  con urgencia I 
de todas las tropas que no perteneciendo á las destinadas á la I 
provincia entren y  permanezcan en ella , expresando su número I 
y  gefe que las mande. I

1 1 .  Los de los pueblos fronterizos á las provincias confi- I 
nantes con esta avisarán también de cualquiera suceso de con- I 
sideraciou que ocurriese en ellas, de las tropas leales y  fuerzas I 
enemigas que dentro de aquellas, se acercasen á esta. ' I

12. Si los partes que comq conducidos de pueblo en pue- I 
blo deben marchar con suma rapidez estando bien establecido I 
este servicio, tardasen en el tránsito mas de cinco cuartos de I 
hora en legua siendo ordinarios, y  una hora siendo extraor- I 
d inarios, serán responsables los alcaldes, los secretarios de ay un- I 
tamiento y los conductores. I

13. E l abuso que se hace de marcar como urgentísimos to- I 
dos los partes que se d an , perjudica al curso veloz de los que I 
verdaderamente lo son; por esta razón solamente se hará con I 
los que versen sobre facciosos, ladrones ó perturbación del ó r- I 
den público con asonada ó motín en algún pueblo, y los plie- I 
gos que tengan esta cualidad serán los que con mas velocidad I 
se corran, asi como los que 110 la tengan solamente caminarán I 
de dia para no molestar , sin una urgente necesidad, á los ve- I 
ciaos de los pueblos. I

14 . Las órdenes que comuniquen las autoridades rebeldes I 
establecidas en los pueblos del reino de Valencia-y Aragón in -  I 
mediatos á esta provincia, y las demás que expidan los cabed- I 
lias y  aduaneros que vagan por aquélla parte, no solamente no I 
deberán ser obedecidas, sino que la primera autoridad de esta I 
provincia que las reciba las interceptará y me las remitirá ó ri- I 
ginales, sin dar conocimiento de ellas á persona alguna, ni me- I

1 nos á los pueblos adonde se dirijan. I

Otro. L a  criminal apatía é indiferencia con que los a lc a l- I  
des constitucionales consienten la permanencia en los pueblos 
de individuos pertenecientes al ejército, milicias provinciales ó 

I cuerpos francos, como desertores, enfermos ó licenciados tem
porales, causa un mal de graves consecuencias, pues separa de 
ias filas de la lealtad estos defensores de la justa causa , es mo
tivo de que muchos de ellos caigan en poder de los enemigos, y  
relaja la disciplina del soldado ; este mal por desgracia es bas
tante general; y en cumplimiento de mi deber y  de las Reales 
irdeues que se me han comunicado sobre el particular, no pue
do tolerar su prolongación , ni ser indulgente por mas tiempo 
con los que deben remediar este abuso: por lo tanto, por el pre
sente y  para lo sucesivo prevengo:

1.° A  todo individuo m ilitar, de cualquiera graduación 
que sea, que llegue á un pueblo y se presentare al alcalde cons
titucional sin pasaporte, pase* ó licencia en regla de alguna 
autoridad superior, se pondrá arrestado, y  mandará á esta ca
pital de justicia en justicia.

2.° Si el militar no se presentase al alcalde, este luego que ! 
sepa hallarse en el pueblo pasará á reconocerlo y  revisar sus 
documentos.

0.° Si fuese un licenciado tem poral, el alcalde recogerá la 
licencia y  me mandará copia de ella; concluida esta, si antes 
no recibiese órdeaes m ias, sin permitirle un solo día de deten
ción , le obligará á ponerse en marcha para esta capital, y  no 
obedeciendo lo remitirá preso. .

4.0 Como que dentro de las provincias nadie puede dar li
cencia temporal sino los comandantes generales, y  fuera de 
ellas solamente S. M .̂, los Excmos. Sres. capitanes generales é 
inspectoies generales, cualquiera individuo que se presentase 
con licencia de otra persona será tratado como desertor.

5.°  ̂ Los soldados que por rezagados de las divisiones ó par
tidas á que pertenezcan, quedareu enfermos en los pueblos sin 
documento alguuo , serán conducidos en bagajes, si su estado 
lo permitiese, hasta incorporarlos en las divisiones ó partidas. 
Los que se hubieren presentado con licencia temporal, y  con
cluida esta se hallasen enfermos también, permitiéndolo su es
tado, serán conducidos á esta capital en bagajes, y  si no pu-

I diesen sufrir la fatiga del cam ino, se hará constar asi con cer
tificación jurada firmada por el facultativo , alcalde y cura p ár
roco, quienes quedarán responsables de la verdad del certifica
do , y mas particularmente el primero.

6.° Si algún individuo perteneciente al ejército , milicias 
provinciales ó cuerpos francos permaneciese oculto en un pue-

I blo, el dueño de la casa donde se verificase la ocultación, y ade
mas el pariente mas cercano, si los tuviese en el pueblo, serán 
tratados como coadyuvadores á la deserción, y  el alcalde que 

I les disimulase este crimen, no dando parte al remitir el deser- 
I tor, será castigado por encubridor.
I 7.° Los soldados del ejército hechos prisioneros por las fac- 
I ciones, y escapados de estas, están comprendidos en las anterio- 
I res prevenciones y en el mismo caso que los demas.
I Del cumplimiento de cuanto queda ordenado en los ante- 
I riores bandos serán responsables los alcaldes constitucionales c 
I los que en su defecto hiciesen sus veces, los secretarios de lo; 
I ayuntamientos y  cuantas personas directa ó indirectamente de- 
j han contribuir á su ejecución y  observancia: siendo esta ui

medio preciso é indispensable para llenar mi principal obliga
ción de perseguir, ahuyentar ó exterminar los enemigos del 
Gobierno legítimo y  de la tranquilidad pública, no me privaré 
de él contra mi deber y en perjuicio de la causa pública sien
do indulgente con los que falten á cuanto queda prevenido, ó 
lo cumplan de una manera f r ia , indolente ó maliciosa , procu
rando solamente evitar la responsabilidad y no de un modo ac
tivo y  celoso para que produzca los resultados que dbben espe
rarse, antes bien toda omisión y aun tibieza en el cumplimien
to de lo prevenido será castigada’con multas pecuniarias, y 
respecto á las, faltas y  contravenciones de entidad se formará la 
correspondiente causa para que recaiga un severo castigo sobre 
los delincuentes. Encargo á los Sres. jueces de primera instancia, 
curás; párrocos, coüiandañtés de M ilicia nacional y ciernas ce
losos patriotas, que sin perjuicio de darme por su parte los 
avisos y  noticias que. crean de alguna entidad , esten á la mira 

vde la observancia de estos bandos., y  pongan en mi conoci
miento los casos en que se falte á e lla , evitando asi que la ma
licia y  desafección invente medios dé eludir su cumplimiento. : 

Cuenca 16 de Marzo de 1838.=:Francisco Yaldés. (6. O.)

CORTES.
C O N G R ESO  D E  D IP U T A D O S. .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  —A Y U S O .

Sesión d e l dia  26 de M arzo .

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se dio cuenta de haber acordado las secciones se hiciera la < 
lectura de los proyectos presentados acerca de la ampliación del ; 
art. 92 de la ley de reemplazos, y  sobre que no se permita el 
ingreso en el cuerpo de artillería á los oficiales que hayan sa
lido de él.

Se a c o rd ó  imprimir en él D iario de las sesiones «tía adición 
del Sr. Blas y Mendez al proyecto de ley sobre aplicación prac
tica del art. 4^ de la Constitución. * ‘ • ; <

Se acordó constase en el acta ehvoto dél Sr. M illaíi Alonsd ¿ 
contrario á la concesión acordada eri e l ;presupuesto-de Estádd ' 
de los 4470 rs. para secretaría, archivo , porteros y gastos.

Se dió cuenta de haber nombrado las secciones 1.a, 2.a, 4-% 
5.a y  6.a á varios Señores pára las comisiones que han de en
tender en los proyectos de ley sobre empréstito de 500 millones 
y  otros, habiendo nombrado la comisión qué ha de étiiéfidedeii 
el primero por su presidente al Sr. Rivaherréra , y por sécretá- 
rio al Sr. Benavides* ' .

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asunto úna •• 
exposición de varios propietarios del diezmo en los pueblos’d e  
Cataluña, quejándose de la injusticia qué se les sigue de q ú i-\  
tarles e¿ta renta, y  pidiendo una nueva ley que hasta cierto 
punto les resarza de ella.

Se leyó y halló conforme á lo acórdaSo por el Congreso el 
I proyecto de ley sobre militares retirados.
I: Aprobadas las actas de las provincias dé las islas Baleares y
rd e  la de Astúrias , fueron admitidos Corno Diputados ios seno—
I -res D* M iguel Saívá  y Cardell y D . Alejandro Món. • ;
I Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado. >
I El Sr. R O D R IG U E Z  Y  E R A  hizo presente <jué cuando e»
I el año anterior se acercaron á la capital las fáefeionés dé Zariá- 
I tegui y del Pretendiente, el capitán general de esta provincia 
I tuvo á bien confiarle el mando de uno de los distritos de la '
I corte: que ayer el actual capitán general le habia pasado 
I oficio preguntándole si estaba dispuesto- á; prestar igual serví—
I c ió : todo lo cual ponía en conocimiento del Congreso para que 
I este determinase si podia continuar ejerciendo el cargo de D i—
I putado.
I Este incidente produjo una ligera discusión én la qué to—
I marón parte los Sres. Presidente, San M iguel ; Benavides, Ove- 
I jero y Lujan , después del cual se acordó se dijese quedaba él 
I Congreso enterado. ?
I Procediéndose á la orden del día continuó la discusión del
I presupuesto del ministerio de Estado, y  se leyó el párrafo si -  
I guíente:
I wL a  comisión, en vista de lo que le expuso el SnM íiiistjfo,
¡ cree conveniente se le autorice para organizar la secretaria * se- 
I gun juzgue mas oportuno, siempre que los sueldos de sus in—
I dividuos no excedan de la cantidad indicada, y  espera qué el 
1 Congreso apruebe esta medida por la que ningún sacrificio tie- 
I ne que hacer la nación.”
I E l Sr. conde de las N A Y A S :  Señores, la comisión dice e a

la parte del dictámén que se discute, que se autorice al Gobier- 
I no para'qué arrégle sus secretarias. Y o  no voy. á atacar mas que 
I la palabra autorizar ; y como creo que la comisión no debe?
I dar en su dietámen autorizaciones, pues nosotros no estamos 
I autorizados para ello, y debemos creer autorizado al Gobierno*
I es por lo que me opongo al dietámen. La comisión solo debe 
I ceñirse á señalar los fondos, y ademas á saber si esos fondos 

han producido los efectos qhe se propone el Congreso , es decir, 
que se empleen en disposiciones que produzcan beneficios al 
pais. Esto nos toca averiguar , pero decirle al Ministro ^arre—

I gla tu casa como te parezca n o , de ningún modo.
I Si el Gobierno no usa bien de esos fondos que se le eonce-*
I den, aqui estamos uosotros para pedirle la responsabilidad, res- 
I ponsabilidad , señores, de que se habla mucho y  que yo quisie—
I ra tuviese efecto alguna vez, pues ahí está la llaga. Por esta

■ I razón yo no puedo convenir con esta parte del dietámen, como 
I tampoco convendré con algunas otras, y  lo haré presente en el 
I curso de la discusión. _

i 1 E l Sr. C A M  A L E Ñ O  (como de la comisión): Creo que la 
• I única dificultad del Sr. conde de las N avas consiste mas bien
■ I en los términos que en la sustancia del artículo .
i I E l Sr. conde de las N A Y A S  (para una equivocación): M i
3 I oposición al dietámen no se funda solo en los términos en que
- I está concebido. Los térm inos, como sabe muy bien el Sr. C a - 

I maleño, expresan las cosas, y  los términos del dictamen exprc-
- I san que nosotros tenemos una intervención y  c a rg a m o s  con una
- I responsabilidad que no debemos autorizando al Ministro para 

I una cosa, para la quejno estamos autorizados.
- I E l Sr. C A M  A L E Ñ O : La explicación del Sr. conde de las 
ó Navas me convence mas y  mas de que su dificultad consiste en 
>s i los términos con que se expresa la comisión. D a  comisión sabia
-  I y  sabe, porque no puede ignorarlo nadie, que el Sr. M inistro 
n ! de Estado,com o todos los demas M inistros, está autorizado



para organizar su secretaría del mcdo que estime mas conve
niente al servicio público; pero cuando se ha presentado el pre
supuesto, se lia tenido en cuenta que el Sr. M inistro-de Estado 
anterior al actual presento una plantilla de la secretaría, y en 
conformidad de esta los fondos necesarios para su satisfacción. 
El Sr. conde de O.falia dice ahora que se conforma con esa su
ma sin que se le sujete á observar la p lan tilla , porque acaso 
querrá variar la actual organización de la secretaría , y  por es
to la comisión para evitar cualquiera duda1 dice: {lee parte  
del dictamen que se discute.) Si esta palabra autorizar pare
ce muy fuerte , usará de otra un poquito mas suave.

El Sr. conde de las N A VA S ¿ En prim er lugar diré que yo 
no puedo creer necesaria la palabra autorizar* 'Lo que nosotros 
hemos de exigir del M inistro es'djue i>o gaste ifiáyoL cantidad 
de la que se le señala j emplee esta, como le parezca. Lo demas 
es redundancia, ó pór mejor decir , es quererse abrogar el Con
greso facultades que no le competen. , . .vv5

El Sr. C A L D E R O ^ COLLANTES.ohtuvíO' la pálabra pa
ra una cuestión de orden , y manifestó que ̂ y piada ya por el 
Congreso una cifra para gastos de 13 secretaria-deF Despacho 
de Estado, no habia nada qué discutir el mórnéiítb; por lo 

ue rogaba al Congreso que- Se-éirvie$e suspender, láldiscusion 
e esta p a rte , y pasar á la siguiiente, . . . . . . . . .  '

El Sr. Ministro de ESTA D O  d ijo , que. habiéodóse encon
trado con la plantilla de la secretaría, hecha por sus anteceso
r e s , había visto que con el gasto que ella prevenía, podia a r
reglarse, y que por consiguiente lq que reclamaba no era una 
autorización, sino el uso de su derecho para modificar ó no esa 
plaLiitiHa, f r . . , - v . / i  --vyuv} A 5

E1 Sr. SA N C H O , (para la ¿cuestión de. orden)í-Spvponen á 
este párrafo dos,,e^ppcies; ,de- ¡dificultades que ño^existeh/rEl señor1 
qqnde de. -la? Nayas dice hemos vojtado tal. Cantidad para los 
gastos .de la secretaría ,, y , nosot ros, t debemos ? atener nos á ella, 
jh^gasgTa;/fi^ti^qeiqqiquq:^éqpi^<.-N^gQ>estQ<rédondametíte/ 
y  niego que se establezca/éstjO éñ ninguna nación/:

Cuando se votan los presupuestos, debe saber S. S,. que se 
votan los empleados que ha de haber y  sueldo que han de te -  
áér. EíTañ'cláró ésto' cook» la luz del Hiá. Yeddrá él présupues4 
to d e  la 'guerra ; y se dirá tántós; genera les ’ á tdñtó ; ¿ y  podrá 
el ministro señalar á uno 80 y á Otro 100? No: Pues lo mismo' 
se observa respectó de los demas Váutós de la administración. Yó 
quiero qué el Gobierno tenga tod a s i a s Tac a! í ades que; lép érte - 
necen, pero 110 que se sien te él precedente de'que en Votando 
una cantidad la puede disfcyibuih déL tríodo q u é q u ie r a ,  qíues 
de esto resultarían los niales mas graves^ue;j3ueáén? imaginar-- 
s& ET' iptesú puesto no sería e'iitóncés; présu púé£fóy-y se d iría:
?  paranteutos ly tales fulícionarios dotadoá con5taT'sLiéidb^ porqué 

f̂uncióiiés y  responsabilidad lo iñéréceñV se]íe d te tiñ a  
Gobierno fta i * cantidad parar que*; bú empleé «oifió lé párézcá!.^ 
¥ »  > ti tanca votare esto j  por ebri& guíente esüdyr"persuadido qúé; 
sá despue^qpie 5# ha votado ésta* ^ántídad^ Con arregló a úna 
plantillar y* se ha dichó qbe eE oficial! ífiáyor dé la secretaría 
goce 500:ts . ;̂ de sueldo, y elm tró^ 6 0  -&éí ,;há  sido para que' él 
MihistnoWí&pted-'áfói- ,-qpüés«cte no;hácérlo fáltária a la justi- 
<áapyr¿¿fJo»¡qu¿ hlihiíán' diáftertniñádó1 lás^Córtes: Asi q u e , en et; 
dictám en se dá ál M ilústro’ üña ‘autorización verdadera , ppr- 
q<úe'$Srtf̂ eMa t ó  puede dejárrde dar 5^0 rs/al oficial mayor &c., 
n i puede a unten tar-n fdiSm i nú i r ío s  sueldos ó los brazos. Para 
hacer-esto«, pues*, el M inistro pide y necesita uña autorización 
del •Congreso , y ésta' es la razon; por que está bien puesta esa 
palabra. El Sr. M inistro dió*erí la*,comisión razones evidentísi
mas de «que la conveniencia pública exigía que se hiciesen va- 
wacioí^s eiv ŝu  ̂secretaria y y esas rázoñeS mbyieroñi a  la comi
sión á dar el dictámen éñ-los té’riiii'imsr^ ó e r4d,,íh as#-dád:ó'.' Por ío- 
deinas.repito que para mí esjncqmprensible_é..inusit.adaje.iLtO.dos. 
los paises lp doctrina de que dada,una cantidad puede el M i- 
íiistro usar 3e ella cómo quiera ,, y' no me parece oportuno sen
ta r ése pFeéédente,' cualquiera' qiié sea. la,confianza qúé me me-r 
íézcáh fós* áctuáles Ministros y 'áüs^súcésóresi'

E l ár. M inistro  de ‘ ESTA D O  manifestó que el Congreso 
débiá ténér presente qué existiendo dos plantillas pará el arre
glo. dé su secretaría , una de sus antedésóres y Otra provisional, 
páfa optar entre éstas dos era preciso la autorización que se le 
aaba;eñ él dictámen.
^  El Sr. conde dé laá N Á YÁ S después de manifestar que no 
¿édfá á nadie en celó por ¡as pTerógativas del Congreso dijo: 

Supongo que el Sr. M inistro hacé con ese arreglo una eco
n o m ía ,'y  simplificando los trabajos de su secretaría por esa 
plártiilíá^qúé idea, resulta qué él trabajo puede desempeñarse con 
Odio brazos, cuándo en la áctüalidad se necesitan 16 . Ese M i
lilitro  pues, al dar cuenta dé lá inversión dé los fondos que 
se lé  Han confiado, deberá décir á las Cortes: ^Señores, uste- 
cfes trié dieron 4000 rs. para el gasto dé mi secretaría, y solo he 
gastado 5000 , por consiguiente, hay esta economía.” La nación 
le quedará agradecida, y  lbs pueblos pagarán menos contribu
ciones. ¡O jala que los actuales Ministros se penetraran de esta 
verdad y fueran derechitos, derechitos á esas indispensables 
economías !

El Sn SAN CH O : El Sr. conde de las Navas ha dado por 
supuesto el caso mas favorable. Supongamos que gasta menos, 
ha dicho S. S .: pues supongamos que gasta mas , y ya está 
abajo el̂  argumento. {El Sr, conde de las N avas: Se le exige la 
responsabilidad.) Las Cortes tienen la facultad de señalar los 
empleados y dotaciones que á estos corresponden, y nunca de- 
ben desprenderse de ella¿

A  petición del Sr. Carraraolino se leyó la facultad 8.a que 
corresponde al Rey por el art. ¿{¡ de la Constitución, á saber: 

8 .a ''D ecretar la inversión de los fondos destinados á cada 
uno de los rarnos de la administración pública.”

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO (D. Vicente): Me habia tran 
quilizado al oir la explicación satisfactoria que dabá el Sr. Ca- 
maleño 5 mas luego con disgusto m ió , he visto que el Sr. San
cho no solo insistía en que estuviese la redacción del artículo 
como está, sino en que esta autorización era necesaria é indis
pensable. Yo que soy tan tan celoso , como el Sr. Sancho, de las 
prerogativas del Congreso 5 pero que no lo soy menos de las de 
la corona , porque creo que el bien de la nación consiste en res
petar unas y o tras, no puedo perm itir que se establezca el pre
cedente sentado por el Sr. Sancho. Hay diferencia entre el caso 
que ha propuesto S. S. y lo que dice la comisión. Sabido es que 
á las Cortes corresponde determinar el arreglo de las clases ge
nerales de la nación; asi es que el del clero corresponde á las 
Cortes con el Rey. El arreglo de las oficinas pertenece también 
a las Cortés, y lo mismo el determinar la forma y arreglo de la 
clase m ilitar; pero cuando se desciende á los pormenores de es
tas oficinas, y>se trata  de ver; el modo de llevar a efecto una

obligación del Gobierno, este, que es el único responsable, debe 
.ser el árbitro del modo de llevarla á efecto. Porque si no ¿cómo 
podíamos pedirle la responsabilidad si por otra parte le ligába
nnos las manos para obrar? Esta equivocación proviene en mi 
concepto de que el Sr; Sancho y los que sostienen su opinión 
confunden por un esceso de celo el presupuesto con la rendición 
dé cuentas.

El presupuesto es un cálculo aproximado de los gastos que 
se han de verificar en un año; esto indica la palabra presu
puesto "es de creer que se podrán hacer estos gastos.” Estos 
pueden ser mayores ó menores, y aqui viepe después la rendi- 
cion cuentas. S¿ pues.el presupuesto no tiene otro objeto que 
P,dicar los gastos que el Gobierno cree que probablemente se 
filarán en la administración, claro es que debe referirse á to - 
dás lás partidas;. pero decía antes de ayer el SE Olózaga: si no 

.se hán*de Votar uña por una estas partidas ¿á  qué se obliga ál 
Gobierno á presentar las plantillas? Se le obliga á esto porque 

je l!Congreso tiéne que juzgar si los recursos son ó no nécesarids, 
*sin fentrómetersé en otros pormenores.

•'Adeífcas:si luego se presenta el Gobierno y nos dice : el año 
ípasado ha aprobado el Congreso el presupuesto'de gastos que. 
syn creía? prpbáble;s pero de estos solo se han hecho efectivos ta - 
¡í?£>partid^?.,<y hay tal ahorro , ó por e l contrario tal déficit.

p o r esto ;la, responsabilidad al Ministerio? No, 
'Señores,-lo que sqpodrá hacer es examinar si sus fondos han si- 
do invertidos necesariamente ó no; y si resulta dilapidaciones 

¿ó confusión, enhorabuena se les exija la responsablidad ; pero 
: si sp1d fafia dé previsión, declárese que el Ministerio es un mal 
ádíh.inistfádór \ y dejé el puesto á otro. En la rendición'de cuen- 

í tas és Ódárndo sé tiene qúé jústificár pártida pór partida , y ma- 
r i^ávédí'por maravedí’, lo'que se ha gastado. , '
{ ;'¿-í<Eláiit/ ,'í5ánchoí"ílié?ha desafiado en cierto modo á que diga 
sbse obsérva esto<m¿smo en paises extraugeros. Yo diré á S. S. 
qu ^éa  Inglaterra no se votan sino.los totales; y en Francia no 

5 solo tiene elíGobierno facultad para’ arreglar las oíicinas, sino 
íjue: ha alterado fia^ta.el numero, de ministerios, pues de seis 

\ 1 :y3 <Je siete hau vueltp.‘á ^inco,.,
; Se ha dicho que ^conceder esta autorización es ún voto de 
; confianza. Yo no envendo qué motivo puede haber para deSig- 
j nar con este nombre iji^a autorización tdé esta especie, y creo 
¿que hasta cierto punto ha pasado la moda de dar el nombre de 
voto de confianza á todos los actos coa?tra~ los Cuales se quiere 
preveñif ál G o (Tues  cuando hay; esta prevención* contra 
Ios v$tos de c o n f i a j u s t o  es que al usar de esa expresión sé 

< use{cp^ propiéd^tí.c or o yi, ;
; Hay dos cosas y distin tas, una el voto de confianza , y 
| otra eLacío de'•confianza. Mientras no atacamos al ministerio 
¡ para que deje su¡pue^tOj, claro es que tenemos confianza en él, 
s ié iido^na pruébatd^ ésta confianza el darle esta autorización.

Terminó él orador; rogando á la comisión que tuviera la 
ibondad de suprim ir el párrafo que se discutía. 

h /Entro^á jurár el .Sr. D. Alejandro. M on, Diputado reelecto 
por la provincia ;de Oviedo. ’ ; t

* El 8r. CAM AEENO : Da comisión presenta su dictámen en 
los términos que manifiesta el párrafo que nos ocupa porque 
está íntimamente convencida de que al votar los presupuestos 
es necesario votarlos por partidas, como se han votado siempre 
en España y se votan en todos los paises constitucionales de 
Europa.. Entre nosotros ;no se ha votado ayer por partidas el 
total de .4470 rs. para gastos de secretaria por esa especie de 
autorización queseepócede ah Gobierno en el artículo para .que 
varíé dá- ^ lántilla dél modo que estimé conveniente.

El Sr. Yazquez Qüeipo ha dicho que no necesita.el Gobier
no de autorización^-y en, esta parte ha procedido también con 
equivocación. El Ministro puede variar la plantilla , pero enton
ces propone la variación , y cuando el Congréso vota los pre
supuestos en conformidad á la nueva plantilla, autoriza de este 
mod'oTYa variación.

S. S. concluyó reasumiendo las razones expuestas.
Entró en el Salón el Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. PR ESID EN TE: Se va á dar lectura á una enmien

da, presentada fá  este párrafo.
Se leyó dicha enmienda del Sr. Arm endariz, que decía:
Pido al Congreso se sirva acordar que después de las pala

bras "de la cantidad indicada” se añada "y  que si hubiese au
mento de personas en la plantilla se considerarán temporeros 
sin las opciones que tienen los empleados.”

El Sr. A R M EN D A R IZ: Señores, sin entrar en las cues
tiones que en el curso del debate se han suscitado, y lim itán
dome á fundar la adición que he presentado, puesto que está 
resuelto conceder la autorización que propone la comisión, 
quiero sentar un principio que profeso, y es que los gastos de
ben disminuirse en lo posible. En buen hora que el Sr. M inis
tro de Estado organice su secretaría del modo que guste; pero 
sepamos que los brazos que se aumentan no tienen opcion á 
cesantías, jubilaciones, viudedades & c., y considéreseles como 
temporeros.

El Sr. IIO M PA N ER A  anuncia que está abierta la discu
sión sobre la enmienda del Sr. Armendariz.

El Sr. SEO A N E: Tenia pensado decir solo dos palabras 
sobre la cuestión p rincipal, pero ahora me limitaré á pregun
tar al Sr. Secretario del Despacho de Estado, si en virtud de 
la autorización que solicita para arreglar su secretaría, piensa 
aumentar el número de brazos de la misma; en este concepto 
desde ahora le anuncio que no aprobaré el artículo; roas por 
el contrario , si su objeto es solo hacer ciertas reformas sin que 
por esto se aumenten los empleados, lo aprobaré muy gustoso, 
pues está en el órden que los Sres. Ministros establezcan sus 
oficinas inmediatas como mejor les parezca.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO contestó al Se
ñor general Seoane que en el caso de que se aumentasen los tra
bajos de su secretana, y de que fuesen necesarios mas brazos, 
nunca se echaría mano de cesantes, habiéndolos en Estado de 
una clase muy diferente de la de otros ministerios , porque no 
habían cesado en el ejercicio por disposición del Gobierno res
pectiva á sus personas, sino por la interrupción de las relacio
nes diplomáticas con las corles donde residían.

El Sr. general SEOANE manifiesta que no queda satisfe
cho con la respuesta del Sr. Ministro de Estado, pues S. S. 
queria reservarse en cierto modo el derecho de variar el núme
ro de empleados, sin ofrecer al Congreso que esta variación no 
se verificarla aumentando estos.

El Sr, Ministro de H A CIEN D A : Se ha sacado la cuestión 
de su verdadero curso, y con este motivo sé la ha extraviado. 
Se han confundido facultades de crear empleos, facultades de 
nombrar empleados, y facultades dé organizar cada Ministro

su secretaría como mejor le acomode. Es indudable, señorea, 
que cada Ministro tiene derecho á este arreglo , si bien esta 
organización á su vez llega d ser objeto de una ley. Para que 
un Ministro pueda crear un gefe de sección , es necesario in 
cluirle en el presupuesto ; y por este medio se reconoce su exis
tencia legal, y bajo esta consideración se le concede su jubila
ción ó su cesantía.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado pide se le au
torice para arreglar su secretaría del modo que lo crea mas 
oportuno : no quiere salir garante del arreglo que'hayan hecho 
sus antecesores, y hoy d ia , haciendo tan poco tiempo que es
tamos encargados del grave encargo de consejeros de la corona, 
apenas sabemos bajo qué pie están montadas estas dependen
cias. Por consiguiente no aumentándose, como efectivamente no 
se aumenta el presupuesto concediendo esta facultad al Sr. M i
nistro de Estado; y siendo por otra parte m uy ú til esta auto
rización , es de esperar que el Congreso apruebe el dictámen de 
la comisión, desechando al mismo tiempo la enmiéndá del Se- 
ñor Armendariz.

El Sr. SAN M IGUEL dice, que si ahora se concede la au
torización que solicita el Sr. Ministro de Estado, dentro ^depb- 
co vendriau los demás pidiendo lo mismo, lo que 'ocasióíiaViá^ 
gravísimos males al pais , y que en último resultadóv’la masería 
de presupuestos pendería en cierta manera del ministel^fb0 Sf^úo^ 
de las Cortes. Por último manifestó, que lo que debéria nác^r 
el Sr. Ministro de Estado era presentar una plablillii de su ¿'ex
cretaría , pues entonces con arreglo á ella, ya los ¿eñoi¡esfD ip u 
tados podrían emitir su voto con seguridad. ■ ,,j3‘ n n<f .

El Sr. PONZOA : La adición del Sr. Ármendánz á'^V i
niera vista parece muy recomendable, pues su oftljétó es ño ali
mentar las obligaciones y cargas del erario público ,cón! íjijbila--' 
ciones y cesantías, que muy bien se pudieran evitar, l^or cjou—5 
siguiente, probando yo que concedida la autorización q u ^ ó -  
licita el Sr. Ministro de Estado, no se verificarán loí feelós 
del Sr. A rm endariz, habré probado lo bastante pafá :<Jlíe! el 
Congreso deseche su adición. n

El Congreso tiene decretado una cantidad alzada para'Tos 
gastos de la secretaría de Estado, y esta se ha de dividir/entre 
un número mayor de oficiales, si estos se auméntaséii',' ó entré 

• un número menor, si se disminuyesen. Supongamos p o r! un 
momento que el Sr. Ministro de Estado encomienda á un $ólo 
oficial los negocios que despachaban antes dos, y que éste ofi
cial reúne á su suéldo de 40© rs. el de su compañero, y en es
te concepto tiene ya un sueldo de 800 rs. ¿Qué sucedería en 
este caso? Que la cesantía del primero seria de 200 r s , y la del 
segundo de 4 0 0 ; y por consiguiente, que á pesar* de haberse 
disminuido el número de brazos en la secretaria, lejos de ha
berse disminuido á la par las cargas del erario, se habían au 
mentado por causa de las jubilaciones ó cesantías.

Después de haber hecho unas ligeras observaciones el señor: 
Q uijaña, se declaró el punto suficientemente discutido, y pues
to á votación , quedó desechada la adición del Sr. Armendariz 
pór 70 votos contra 51.

Acto continuo se declaró suficientemente discutido el asun
to principal.

El Sr. BU R RIEL: Antes de proceder á la votación de este 
artículo, desearia, Sr. Presidente, que V. S. mandase leer la 
plantilla de la secretaría de Estado presentada al Congreso.

El Sr. Secretario llom panera la leyó. Concluida su lectu
ra dijo

El Sr. BURPJEL: ¿Por quién está firmada?
El Sr. HOM PANEKA : Por nadie.
Se acordó que se votase nominalmente el párrafo , lo que 

verificado, resultó haber dicho que sí 105, y que no 4 1 , en 
esta forma:

Señores que dijeron sí: Benavides, Reinoso , marques de 
Soineruelos, Castro, M on, Istúriz, Puche, Bacardi, Vilches, 
Madoz, Ballesteros, Erques, Carrasco (D. Juan), Fernandez de 
Córdoba , V illalva, Mociles de Oca , Donoso, Galiano, Ayala, 
Rivaherrera, conde de Toieno, Muñoz Maldonado, Pelegrin, 
Ponzoa , Ten) prado, Sierra Pambley, Arrazola, Ovejero, C a- 
maleño, Florez Estrada, Sancho, Gisbert, Curado, Valera, 
Gamero Cívico, Balsera, Cosío, Carrasco (1 ). Rufino), M ata 
Y ig il, T oral, I le n ry , Posada Arguelles, L o riga , Gispert, 
G ali, M artí, Rey, Lujan , Cornejo, Almarza, Ü lavarneta, 
Govantes, duque de Veraguas, Azuela, López, Larramendi, 
Carram olino, Larriva , C adaval, Bolaño , M uro , Posada , Colo- 
roo , Toda , Miquel Polo , A nguera, Martínez Ayala , Satorras, 
V illaverde, V alladares, Mela , Sarnaniego, Perez, Victoria, 
Ilormaeche, Chacón, Fernandez de los Rios, M ariu , Quijana, 
Calzada , V alterra , Iluelves, Aliaga , Jim cnez, Esteban, Arte- 
ta , conde de la R.osa, Leal, Carbonell, M ayans, Martínez de 
la Rosa, Vázquez Queipo (D. M anuel), M orel, Vázquez Quei- 
po (D. Vicente), marques de la M otilla, Fuentes, Hayamans, 
barón de Casa Blanca, S ilva, Zaforteza , Vázquez Moscoso, 
Fontan , Borras, duque de G or, Sr. Presidente. Total 105.

Sres. que dijeron no : Hompanera , conde de las Navas, San 
M iguel, Arguelles, Seoane, Caballero, In fan te, Calderón Co- 
llantes , M endizabal, Eíordi , Sánchez de la F uen te , Rodrí
guez V era, Ceballos , Guillen , H idalgo, Valdés, Burriel, M ar
tin , Alonso Cordero, Cantero, Olózaga, Ferro M ontaos, Iz- 
nardi, M onedero, A lvarez, Salvato, García , Iñ igo , Landero, 
Romero, Laborda , Fernandez G allardo, Cabrera, Jaén, G ar
rido , Martínez del Peral, M ontoya, Cañavate , Cano Manuel, 
Roda , Moure. Total 4L

Por tanto quedó aprobado el párrafo.
Se leyó él párrafo 5.°, que dice:
wEl laudable deseo deNsuprimir gastos produjo la idea de 

que la plaza de introductor de embajadores fuera desempeñada 
por uno de los gefes de sección del ministerio de Estado. Asi 
se proponía en el presupuesto presentado por el Sr. Calatrava; 
pero el Sr. Ministro actual hizo ver á la comisión que estos dos 
destinos son incompatibles. En efecto, el destino de introductor 
de embajadores exige que este asista á las funciones de etique
ta ; que tenga frecuente trato con los varios individuos del 
cuerpo diplomático; que los acompañe á la corte, permanecien
do por último en los sitios Reales cuando en ellos se halle la 
corte. Un gefe de sección debe asistir constantemente á la secre
taría para examinar y despachar los importantes negocios que 
están á su cargo, pues si 110 sufrirán un retraso perjudicial, asi 
á los individuos como al Ínteres de la sociedad. Por estas razo
nes poderosas la comisión , de acuerdo con el Gobierno, propo
ne separar estos dos destinos y conceder al introductor de em
bajadores el sueldo de 4^0 rs ., cuya can tidad , lejos de ser ex
cesiva, no será suficiente para mantenerse con el decoro corres
pondiente si 110 tiene otras facultades.”



El Sr. S. M IG U E L  'impugnó brevemente el párrafo m an i
festando que no veia la necesidad de que subsidíese un empleo 
cuyo  desempeño 110 tenia lugar mas que una ó dos veces al ano, 
y  que la nación desgraciadamente no se hallaba en el caso de 
poder dar sueldos cuantiosos á empleados no necesarios.

El Sr. M inistro de E S T A O O : Señores , el empleo de in
troductor de embajadores no está de modo alguno suprimido. 
La ley de presupuestos de 1855 lo conservó, y con el mismo 
sueldo que ahora se propone. Es cierto que uno de mis antece
sores propuso en 1857 que se suprimiese, y  que ejerciese las 
funciones de introductor un gefe de sección del ministerio de 
Estado; pero mi mas inmediato antecesor creyó que debia con
t in u a r  según estaba en 1856 , sirviéndose por un cesante á quien 
sobre el sueldo de su retiro se aumentase lo necesario para com
pletar el haber de la plaza de in troductor .

N o se trata , pues,  de derogar ó alterar lo que existe, sino 
de que continúe lo dispuesto en 185b.

El introductor acompaña á los embajadores y Ministros ex- 
trangeros desde su llegada á esta corte en todos los actos so
lemnes en que se presentan á S. M .;  no solo cuando entregan 
sus credenciales y recredenciales , sino en las diferentes ocasio
nes en que ponen en inanos de S. M. cartas Reales de los M o 
narcas extrangeros con diferentes motivos.

Cuando la corte se halla en los sitios Reales tiene que tras
ladarse á ellos siempre que lo exige el desempeño de su encargo 
sin que se le haga abono alguno para estos viajes. En otro 
tiempo habia dos que alternaban en este servicio, y un gefe de 
sección de la Secretaría no puede distraerse de su obligación, ni 
hacer estos viajes para asistir á dichas solemnidades, ni menos 
concurrir  á las invitaciones que es natural se le hagan por los 
individuos del cuerpo diplomático en ra?on de su destino. D e
biendo alternar con personas tan d is t ingu idas , debe tener de 
que vivir  con una regular decencia. O p in o ,  pues ,  con la co
misión que no debe suprimirse este destino: que su dotación es 
la que corresponde, y que recayendo en un cesante de! ramo de 
Estado , el gravamen es de corta consideración.

El Sr. S E O A N E ,  sintiendo, según d i jo ,  molestar tan tas  
veces la atención del Congreso, manifestó que mientras el esta
do de su salud le permitiese tomar parte en las discusiones no 
dejaría pasar un real sin un prolijo y detenido examen.

En seguida S. S. para manifestar la no necesidad de este car
go , después de considerarle como empleo meramente palaciego, 
manifiesta que en los Gobiernos representativos el principal roce 
de la corona es con los Ministros responsables. Añade ademas 
que con los 403 rs. que para este destino se pedían, habia para 
mil cosas, entre las que se contaba el poder dar un real de prest 
á cada uno de los soldados de cuatro divisiones.

Concluyendo por comparar el estado actual de España con 
el de cierto grande que reunido en consejo de familia para h a 
cer economías, no permitió hacer economía en los artículos de 
lu jo ,  pretextando ser indispensables, reduciéndose toda la re
forma á qu i ta r  una luz de un callejón oscuro, de forma que el 
primero que pasó se rompió la cabeza. (Risas.)

El Sr. C A R R A SC O  (como de la comisión) contestó m ani
festando que él estaba, lo mismo que el Sr. Seoane, por las eco
nom ías, pues lejos de recibir ni un  real del Estado, habia sido 
toda su vida contribuyente.

Fundó el orador después la necesidad de conservar este em
pleo en la razón de que si no seria necesario declarar que no 
era empleado del Estado, sino de la casa Real.

El Sr. O L O Z A G A  (en contra) dice que aun cuando él per
cibía sueldo del Estado, no por eso dejaba de ser ,  como el .se
ñor Carrasco , celoso promovedor de las economías: que él opi
naba que no debia gravarse á la nación con el sueldo de un des
tino innecesario, como era el del introductor de embajadores.

E 11 seguida preguntó  el orador al Sr. Ministro de Estado 
qué cantidad gozaba el cesante que servia la plaza por su ce
santía.

El Sr. Ministro de E S T A D O  contestó que tenia 203 reales 
de cesantía , y se le habia agregado otros 203 para completarle 
el sueldo de la plaza de introductor.

El Sr. O L O Z A G A  , con t in ua n do , manifestó que entonces no 
comprendía por qué se pedian los 403 rs . , á no tenerse la inten
ción de quitarle luego y poner otro que no gozara cesantía, 
pues de 110 querer hacerlo a s i , parecía que solo debia pedirse la 
cantidad que marcase la diferencia que habia entre el sueldo de 
cesantía y el de introductor.

Añade ademas que á su entender , y examinadas las funcio
nes que ejercía , mas que cargo pú b l ico , era cargo de la casa 
R e a l ; pero que de todos modos para hacerlo menos gravoso á 
la nación, podia haberse echado mano de algunos de los cesantes 
que gozaban como tales sueldos de 5 0 ,  5 6 ,  y aun 403 rs.

Y  concluyó por último diciendo que por todas estas razo
nes creia que no se estaba en el caso de votar el párrafo.

El Sr. MINISTRA) manifestó brevemente en una aclara
ción , que el cesante á quien se nombrase no podia ser ni de la 
clase superior á quienes está asignada la cesantía de 403 rs., co
mo son los consejeros de Estado &c., ni tampoco de los que dis
f ru tan  un  corto sueldo de retiro , sino de la clase intermedia, 
y  que el introductor no podia reputarse como empleado de la 
Casa Reah, sino como servidor de la Corona, mediante que los 
embajadores y  ministros que introducen se presentaban á S. M. 
como á Monarca y gefe del Estado.

Habiendo empezado á usar de la palabra en pro el Sr. Be— 
nav ides , el Sr. Presidente se la reservó para m añana , suspen
diendo esta discusión y  levantando la sesión á las cinco.

MADRID 2 7  DE MARZO.
E l Eco del Comercio de l 11 de l  p re sen te  m es  de  M ar

zo inserta  el s igu ien te  a r t ícu lo :
«Tenem os a la vista carta  de persona r e s p e ta b le ,  escri

ta con fecha del 6 en  C a r tag e n a ,  d ic ie n d o :  «el fu e r te  t e m 
p o ra l  ha h e ch o  e n t ra r  de a r r ib a d a  en  este p u e r to  á u n  b u 
q u e  s a rd o ,  con ca rg am en to  de ca lzado , p a n ta lo n es  y o tros  
efectos dest inados  a las h o rd as  rebeldes. P arece  q u e  se h a  
co n su l ta d o  al G o b ie rn o  sobre  la presa. [Dios q u ie ra  q u e  
n o  se e m p a s t e l e ! ”

E stam os  au to rizado s  á c o n t ra d ec i r  esta noticia. P o r  co
m u n ic a c ió n  oficial de l  Sr. g e n e ra l  D. D em etr io  O -D a ly ,  
g o b e r n a d o r  d e  C a r ta g e n a ,  á q u ie n  d eb ió  causa r ,  y causó  
e fec t ivam en te  m u c h a  e x t ra ñ e z a  el c i tado  a r t ícu lo  de l  E coy 
y  q u e m a n d o  in s t r u i r  e x p e d ie n te  so b re  el h e c h o ,  consta:

1.° Q u e  el b u q u e  sardo q ue  e n t ró  de a r r ib a d a  forzosa 
por el tem p o ra l  en  el pue rto  de C a r ta g e n a ,  íue la po laera  
el C osm opolita , p ro ce d en te  de M arse l la ,  con d e su n o  á 
Rio ú a n e i ro ,  con ca rg am en to  de v ino  y otros electos.

2.° Q u e  se d io  o rd e n  al g o b e rn ad o r  de im p e d ir le  la 
salida del p u e r to  hasta  que hubiese p re sen ta d o  su m a n i 
fiesto, y justiíicadose su v e rd a d ,  p o n ien d o  ai b u q u e  u n  la- 
lucho  de g u a rd a  de vista.

3.° Q u e  n i  de l manifiesto q u e  p resen tó  el c a p i tán  de l 
b u q u e ,  n i  de l fondeo  escrupuloso q u e  de  o rd e n  del s e ñ o r  
g o b e rn a d o r  p ra c t ic a ro n  los agentes  de  la h a c iend a  p u b l i 
ca en  aq u e l  p u n to ,  resu lta  qu e  hub iese  en  el c a rg am en to  
n i  calzadoy n i  panta lones , n i  efectos  de  vestuario  n i  de  
g u e rra  dest inados  a los rebeldes. D e esta clase de m e rc a 
derías  solo l lev aba  u na  caja y dos baú les  d e  zapatos. Los 
p r inc ip a les  a r t ícu los  consistían en  v in o ,  p a p e l ,  a c e i te ,  sal 
y tachuelas. E n t re  los dem as  art ícu los  f igu ran  cinco tinas 
de sangu ijuelas  y u n a  caja de horm as;  s in  mas d in e ro  n i  v í
veres q u e  los necesarios para  el viaje.

4.° Q u e  sin p e rm i t i r le  co m un ic ac ió n  con  el p u e b lo ,  se 
le m a n d ó  sa l ir  d e l  p u e r to ,  ap enas  ca lm ó el t e m p o r a l ,  en  
v i r tu d  de las  ó rden es  de l  G o b ie rn o  de S. M., q u e  p r o h íb e n  
al p a b e l ló n  sa rdo  todo com erc io  con la na c ió n  española .

Se ve , pu e s ,  q u e  la persona respetable  de  C a r ta g e n a ,  
cuya ca r ta  cita E l  E c o , estaba m u y  m al in fo rm ad a .  Ni el 
b u q u e  sa rd o  co n ten ia  los efectos q u e  d ice ,  de s t ina dos  á los 
reb e ld es ,  n i  d ic h o  b u q u e  p u d o  ser m i ra d o  n i  u n  solo in s 
tan te  com o una  p resa , n i  se lia co nsu l tado  al  G o b ie rn o  
sobre  é l ,  pues  las a u to r id ad e s  locales t e n ia n  de a n te m a n o  
las ó rd en es  é ins t rucc io nes  necesarias  p a ra  p ro ce d e r  en  ca
sos sem ejan tes ,  n i  e ra  posib le  q u e  cup iese  lo  q u e  el suge- 
to respetable l lam a p a s te l , e n  u n  negoc io  tan  claro .

Asi q u e ,  los p r in c ip io s  un iv ersa les  d é l a  j u s t i e i a  y d e l  
orden ex ig ian  im p e r io sa m en te  q u e  se p roced iese  com o se 
h a  procedido.

C O M U N IC A D O .
Sr. editor de la Gaceta.

M u y  Sr. mió: l íe  visto también con sorpresa en el número 
de hoy domingo 25 de Marzo el anuncio y amenaza que me 
hace el Sr. Sald on i ,com o au tor de la ópera ípermestra , por 
haber publicado la romanza  de la misma que tomé de memoria 
y  puse para canto y  piano. No siéndome posible contestar á 
los cargos que dicho señor me hace ,  y que parece pueden re
dundar  en descrédito de su reputación a r t ís t ica ,  tanto en Es
paña como en el ex trangero!!!!  lo verificaré apenas dicho se
ñor publique la que él va á arreglar.

Por lo tocante á si un  profesor puede arreglar para  u n o  ó 
mas instrumentos las obras de o t ro ,  me sorprende que dicho 
señor, cuya reputación artística debo suponer eu ropea ,  ignore 
que en todas las capitales de mas nombradla se publican casi 
al dia siguiente de su debute las piezas que mas han gustado 
de una ópera n u e v a ,  sin que el maestro compositor ni la em
presa se lo puedan prohibir por ser el producto de su talento, y  
por consiguiente su propiedad. Estas piezas y las que arreglaré 
de esta ú otra ópera para canto y p iano,  piano solo, flauta , 
v io l ín ,  guitarra  &c. se hallarán únicamente en el almacén de 
música de C ar ra fa ,  calle del Príncipe, número 15. M adrid  25  
de Marzo de 1858.— B. L. M. de Y. , Rafael Botella.

L O TERIA P R IM IT IV A  NACIONAL.

E n la extracción celebrada ayer h a n  salido agraciados los
números s igu ien tes :

6 1 , 39, 2 , 8 5 , 83.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Guard ias  nacionales y  patriotas  que 
murieron en la guerra de la independencia , y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de D oña Isa
bel tt y las libertades de la n a c ión ,  ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Cristina Esponda, 
hija del capitán D. Pedro , teniente del regimiento de Ceuta, 
muerto en el campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización de ayer d las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  19£ , 2 0 ,  19 once diezi

seisavos y  l 9 f  al contado: 1 9 | , £ ,  f  , f , £ ,  2 0 ,  20¿ , § ,  \  
y 3 á v. f . ó vol. y firme: 20, £„ s ,  £, 2 i  y 2 í £  á v. f. ó vol. 
á prima de nueve dieziseisavos, § ,  £» f , i ,  y £  por 100 
con los cupones vencidos.

Inscripciones en el gran  libro á 4 Por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 P or 100.
Yales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00,
Idem sin interés,  5 once dieziseisavos al contado: 6 á V. f. 

ó vol. á prima de £ por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.
Londres ,  á 90 d ias ,  36£ Coruña , 1 papel d.

papel. Granada , £ din. id.
París ,  1 5 - i i  papel. Málaga , par.

S an tander,  £ b.
A lican te ,  |  b. Santiago, |  d.
Barcelona , á ps. f s . , 2 id. Sevilla , £  din. id.
Bilbao, £ id. V alenc ia ,  l £  b.
C ádiz ,  i  d. Zaragoza,  í£  id.

Descuento de le t ra s , á 5 por 100 al año.

Tarragona  13 de M arzo .
Aceite del p a i s . . . .  44 n 17 arroba*
T rig o ......................   . 74 fanega.

Cebada.....................$4 » 25.
Habichuelas * 68.
M ahiz....................... 54 „ 8»

Cádiz 16 de M arzo .
.........................d,e 54 á 60 rs. fanega.ycüe....................... * 5 1  á 58 rs. arroba.

^ a rae ........................de 44 á 48 cuartos libra*
Sevilla  17 de M arzo .

T riS ° ....................... *  46 á 54 rs. fanega.Cebada.................... de 29 á 35 id. id.
Aceite.......................de 39 á 42.

Granada  17 de M arzo .
T rigo ........................de 48 á 56.
Cebada.................... de 34 á 58.
Habas.......................de £7 á 50.
M aiz.........................de 45 á 47.
Habichuelas de 86 á 88.
Garbanzos................de 76 á 84.
Alazor.......................de 48 á 50.
Aceite....................... de 47 á 53.

ANUNCIOS.
T A fragata Correo de M a n ila , su capitán D. Teodoro Geof 

froy 9 que se dirige á B atav ia ,  M anila y Cantón porcuar  ̂
ta vez, se hará  á la vela á mediados de Mayo próximo desde 
Burdeos, y estará en Cádiz á fines de dicho raes. Tomará n 
sajeros en ambos pue rto s , quienes para ajuste del viaje puedea 
a c u d i r á  los Sres. D. P. Portal y  compañía de Burdeos, o Doa 
Santiago Goya y  compañía de M adrid .

T A IC C IO N A R IO  R A Z O N A D O  D E  LEGISLACION Y 
J U P J S P R U D E N C IA  , por ID. Joaquín  Escriche, abo

gado de los tribunales del reino. Segunda edición corregida y 
aumentada. Tomo 1.° Cuaderno í .°  Esta obra constará dedos 
tomos en folio: se publica en M adrid  por cuadernos de 25 plie. 
gos á 16 rs. cada u no ,  y el primero está de venta en la libre
ría de Escamilla, calle de C arre tas ,  y en la de Cuesta, freuteá 
las gradas de S. Felipe.

N o  debe confundirse esta segunda edición con la reimpre
sión fu r t iva  que acaba de hacerse en Valencia de la primera 
que publicó el au tor  en Paris el año de 183Í. En esta segunda 
edición que anunciamos se h an  corregido los errores que se ha
bían deslizado en la primera ; se han  reformado varios artícu
los; se ha dado mas extensión á o tros;  se han introducido 
muchos nuevos; se han  puesto las citas de las leyes que se ha
bían om itido,  y se han  añadido en sus respectivos lugares las 
nuevas disposiciones legales que se han promulgado hasta el dia; 
de modo que esta edición contiene mas de doble materia que 
la p r im e ra ,  y ofrece mayor utilidad , no solo á las personasde 
cualquier clase y condición para quienes se habia escrito la 
o b ra ,  sino también á los que se dedican á la carrera forense.

El editor valenciano ha tratado de hacer una especulación 
mercantil con el trabajo ag eno# reimprimiendo aceleradamente 
en papel de inferior calidad y  menudo carácter una obra que 
todavía no está abandonada al dominio com ún; pero el autor 
le persigue judicialmente, y ha obtenido ya  providencia para 
retener los ejemplares que puedan haberse.

IN S T I T U C I O N E S  D E L  D E R E C H O  CANONICO, DE 
*  D O M IN G O  C A V A L A R IO :  nueva traducción arreglada 
á los cánones y  leyes de E sp añ a ,  é ilustrada con hechos histo
ríeos y autoridades de algunos sabios españoles, por D. José 
Antonio de Ojea. Dos tomos gruesos en 8.° que están de ven
ta á 32 rs. en pasta y  á 28 en rús t ica ,  M adrid  en la librería de 
la viuda de Calleja é hijos;  Valenc ia ,  Cabrerizo; Cádiz, seño
res Hortal y  com pañía; Sevilla, Sres. H idalgo ;  Barcelona, Pi- 
f e r r e r ; Valladolid ,  Rodríguez; Salamanca, Blanco; Santiago, 
Rey Romero; C o r u ñ a , Perez; Zaragoza , Polo; y en las demas 
provincias en las principales librerías.

El traductor  ha enriquecido esta acreditada obra con mu
chas notas y  apéndices que sirven para am pliar su doctrina, 
confirmándola con los cánones de nuestros concilios; mas aten
diendo á lo m uy  embarazosa que seria la lectura de estas ins
t i tuciones ,  sobrecargándolas de notas largas,  ha tenido por 
conveniente incluirlas todas en un  tomo separado, que será el
3.° de esta obra ,  y se venderá suelto en las mismas librerías, 
tan  luego como esté impreso, lo que se anunciará  al público.

T AS Bacanales, mazurka y  galop tocadas y cantadas en los 
^  bailes de O r ien te ,  y  vals de la ópera ípermestra, C 
maestro Saldoni,  para piano fo r te ,  todo 4 rs* Canción de ¿u- 
lema en los Amantes de Teruel con piano y  g u ita rra ,  4v a 
C a ñ a ,  canción andaluza con idem, 6. Introducción en la Nor
m a , para g u i ta r r a ,  por Carnicer , 5. Se hallarán grabadas «1 
el almacén de música de C a r r a fa , calle del Príncipe ,  núni»

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche.
1.° Se tocará un a  sinfonía.
2.° L a  comedia en u n  ac to ,  t i tu lada

E L L A  ES E L .
3.° Se bailarán Boleras jaleadas,
4.° E l dram a nuevo, en u n  ac to ,  con el título de

U N  A R T IS T A .
5.° Manchegas á seis.
6.° L a  comedia nueva en u n  acto , con el título de

E L  P R O  Y  E L  C O N T R A .

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS.



(Dos cuartos)...
SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID 

del Martes 27 de Marzo de 1838.
ARTICULO DE OFICIO.

P arte recibido en la Secretaria de Estado y  del Despacho de la Guerra.
Comandancia general de los ejércitos reunidos. rrExcmo. Sr.: El teniente general se

gundo en ge fe del ejército del Norte D . M anuel de Latre me dice desde Bendejo con  
fecha 21 de e^te mes lo que sigue: _  .

Excmo. S r .: Según dije á V . E. esta m añana, salí en busca del enemigo desde San 
Salvador de Cantamuda , el cual desde las tres de ella estaba en marcha. Subimos al 
puerto de Sierra Salvas sin novedad, y al llegar á Bendejo, que está situado poco an
tes de la salida de estos largos y  difíciles desfiladeros, vim os las fuerzas enemigas en 
posición.

Nuestras compañías de cazadores de los seis batallones de la tercera división iban en 
vanguardia al mando del brigadier D . Andrés Parra. Los enemigos atacaron desde 
luego á la cabeza de nuestra inmensa desfilada ; mas habiéndose reunido algunos de 
nuestros batallones, mandé al segundo del Rey que flanquease y tomase la terrible po
sición por nuestro frente. Este batallón , dirigido por el brigadier Quintana y  su co
mandante D . Ant oni o M agaz, trabajó admirablemente arrojando de alli considerables 
fuerzas enem igas, que la defendieron con encarnizam iento.

Se les fueron tornando otras posiciones hasta c|ue cerró la noche bajo ttn temporal 
de nieve ; por lo que he hecho reunirse los batallones en las cercanías de este pueblo. 
Como el fuego ha durado cerca de siete horas, y  terminándose ahora, no es fácil en es
te momento calcular las pérdidas de unos y  otros; pero la del enemigo ha sido m uy  
g r ande por los muchos cadáveres que se han encontrado en las posiciones.

Tenemos en nuestro poder varios de sus heridos, algunos pasados y como 60 in d i
viduos de tropa y 8 ó 10 oficiales prisioneros. Y o he tenido también la honra de der
ramar mi sangre por la patria habiendo sido herido en la mano izquierda , por cuya 
causa entrego el mando al Sr. general D . Fermin Iriarte. Igualmente ha sido herido en 
un muslo el brigadier D . José Q uintana. Los dos batallones del Rey y  de la R eina, el 
primero de Almansa y la artillería merecen todo mi elogio. Cuando las ocupaciones dei 
momento lo perm itan, el Sr. general Iriarte dará á V* E. mas detalles de esta reñidí
sima acción.

Lo traslado á V . E. para conocimiento de S. M . y  satisfacción del publico.
Conocedor del terreno en que ha sido batida la facción expedicionaria, puedo ase

gurar que las tropas al mando del benemérito general Latre han vencido obstáculos 
casi insuperables, conduciéndose con el valor y  arrojo que las distingue , pues el m i-  
mero de prisioneros hechos al enemigo en las posiciones de que fue lanzado , prueba la 
encarnizada lucha, la bravura de las tropas y la inteligencia del digno general que las 
ha conducido á la victoria , cuya herida, si bien honra su denuedo, es muy sensible 
por verse privada la patria por algún tiempo de los servicios distinguidos que deberia 
continuar prestando, y  yo de tan d igno compañero.

D ios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de Mansilla de las M uías 24  de 
Marzo de 1838.=Excm o. Sr.=E l conde de Luchana.=Excm o. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra. '

S. M . la augusta Reina G obernadora, ínterin que con mas datos puede recompen
sar el méritó de los que se han distinguido en este nuevo triunfo de las armas nacio
nales, se ha servido resolver que al benemérito general D . M anuel de Latre y  á las 
valientes tropas que forman el cuerpo de operaciones que m anda, se les den las gracias 
en su Real nombre, publicándose en la Gaceta para su satisfacción.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


